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ACUERDO.- MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE A LA UNA 
PENSIÓN DE GRACIA MENSUAL POR LA CANTIDAD DE $2,665.00 (DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y CINCO PESOS 00/100 M. N.), LA PENSIÓN DE GRACIA QUE SE AUTORIZA SERÁ POR EL TÉRMINO 
DE 5 AÑOS.

CIUDADANA MIGDALIA PINEDA RUÍZ, 

DOCUMENTO S
OLO

 

PARA C
ONSULT

A



IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DE GOBIERNO DEL ESTADO
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